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REPUBLICA DEL ECYADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , a 

- 9000016 
AS 

as EN e ¿ e 

Luro arar ¿RESOLBCION No. 94-241 0003365". 

MAMUEL MOLINA JALTL a 
SUR INTENDENTE JURIDICO DE LA 07. o 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS - DE SAYAQUIL, TN 
Marta 

e 

e ONRSIDERANDO > 
ea 
e o Vias 

QUE 21 23 de junio de )999, se ha otorgado ante el Notario Vigásimo 
Cuarto del Cantón bhuayaqui!. la escritura pública de constitución simultánea 
de la compañia anónima "TRUNSA” S.A.7 : 24 

. e Al "e 2 

QUE el ab. Xavier Holina Irado, ha” presentada: copias de dicha escritura: 
o 1 3 € . la misma que reone Jos requisitos de.) ps sea 

En ejercicio de las atlr ibuciones 48 cian Elseñor Superintendente 
de Compañiss mediante Resoluciones Neg? ROMPA 99:499: del 18 de noviembre de 
1997; y ADH 92-508 de 11 de diciembre de 1992 y 

RESUEITVE: A 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución simultánea de "IRUNSA”- S.A... 
¿añ doicillo en el canton de ta Libertad, con un capital social de Clicu 

HIALOMES DE SULRES, dividido en CINLO IL acciones de UN MEL SUERES cada una, 
de conformidad con Tos términos constantes de la referida escriturg pública. 

ARTICULO SEGUBDO.— DISDOREK que el Notario Vigésimo Cuarta del Canton 
Guayaqgmi, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

spineba, del vsontenido Je la presente Resolución y siente —PAzON de esta 
anotacion. 

ARTÍCULO AE2CERO.- OL POBER que el fegisteiadar de la Propiedad del Cantan 

ta Libertad: a) iascriba, en el Regisieo Mercantil a su Cargo, Ja indicada 

isoritara pública junto con la presente Resolución; y. b) cumpla” com las demas 

presecripcjonos contenidas «1 la Ley de Regis tro. > 

ARTICULO CUARTO. - DIAaFUNER que un extracto de la indicada escritura 

publica, se publique por una vez en año «de los periódicos de sayor circulacion 
er la Libertad. Un ejemplar de la publicación deberá entiegarás a ente 
Gespacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el ecxpediente. 

COHUNIQUESE .— DADA ae” en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil, a 0 8 AGO 19 
      

        

. Hanuel 

MAETENDENTE JURIDICO DE LAT— 

        2nrideañ/CHdel.



    

  

    

   

  

La 

ON ls Resolución No, I4=2al=1o DOU3IJES de le 

puja S.A. ; que antecede con el No. 8eA del= 

Ahentil o Y», anotado bajo. el No. 399A « 

rios La  Libertedy sa los trece disse 

(Agosto máíl novecientos novente y 

. Carfos Roberta Ramirez Araujo 

istrad e la Propiedad 

del Cantón La Libertad 

   


